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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
lije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A 
E X C E P T O 

T O D O S L O S D I A S 
L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración provincial 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Anunciando el 
pago a los perceptores de clases pa
sivas. 

Servicio Agronómico.—Anunco. 

i-dministración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Licios de Juzgados. 

WmifflsiratióB provincial 

Día 4 de idem, clero. 
Día 5 de idem, los no presentados. 
Nota: E l pago se h a r á de diez a 

doce del día, y no se paga rán , en 
cada uno, m á s que las n ó m i n a s que 
se anuncian. 

León, 25 de Marzo de 1935.—El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

Delegación de Hacienda 
He la provincia de León 

GLASES P A S I V A S 
^os perceptores de dichas clases 

en la T n consignados sus haberes 
DUPH ^ rvenc ión de esta provincia, 
P o m T aeer ^ ^ t i v o s los corres-
gentes al mes de la fecha, en los 

Día fo\e{ orden siguiente: 

dos en Abril de 1935—Jubila-

^^efaToKas m0ritepÍ0S CÍVÍles ̂  
Cruces ^ ' ^ r a d o s en general. 

Servicio Agronómico 

SECCIÓN D E L E Ó N 
Con objeto de efectuar la informa 

ción ordenada por la Superioridad, 
relativa a los daños ocasionados por 
las inundaciones del pasado mes de 
Febrero, se requiera a la representa
c ión oficial de los pueblos que se 
consideren perjudicados, para que 
pasen el correspondiente parte a esta 
Sección agronómica en el plazo i m -
prorrooable de cinco días. 

León, 22 de Marzo de 1935.—El In
geniero Jefe, Urquiza. 

Ju l io y Severo L u n a Várela , de m á s 
de diez años , de los cuales resulta, 
que se ignoran sus paraderos duran
te dicho tiempo, y a los efectos dis
puestos en el vigente Decreto-ley de 
bases para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejérci to y en especial del 
a r t ícu lo 29?. del Reglamento de 27 de 
Febrero de 1925, se publica el pre
sente por si alguien tiene conoci
miento de la actual residencia de 
los aludidos Jul io y Severo L u n a Vá
rela, se sirvan participarlo a esta A l 
ca ld ía con la mayor suma de ante
cedentes. 

Los citados Ju l io y Severo L u n a 
Várela son hijos de Leopoldo y de 
E m i l i a , cuenta 30 y 26 años de edad 
respectivamente. 

Ponferrada. 9 de Marzo de 1935.— 
E l Alcalde, P. Blanco. 

Administración municiiiai 

momo. 
cl{*ovmo *de in 'montep ío mili tar, 

> m e ^ a S de supervivencia. 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Formado el presupuesto mun ic i -
i pal ordinario para el ejercicio ac-
1 tual, se hal la expuesto al púb l i co 
para oír reclamaciones en esta Se-

¡ cretar ía por el plazo reglamentario, 
" así como la Ordenanza munic ipa l 

Ayuntamiento de \ para ei repartimiento general de uti-
Ponferiada j lidades en conformidad al a r t ícu lo 

Tramitado en este Ayuntamiento 523 del Estatuto municipal , 
a pet ición de Bernardo L u n a Várela, Santa Cristina de Valmadrigal , 20 
el oportuno expediente para jus- de Marzo de 1935.—El Alcalde, Fer-
tificar la ausencia de sus hermanos nando Cas tañeda . 

i 



Ayuntamiento de 
León 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELE-
RRADAS DURANTE EL MES DE SEPTI-
EMHRE DE 1934. 

Sesión de 6 de Septiembre de 193Í 
Bajo la Presidencia de D. Miguel 

C a s t a ñ o , Alcaide-Presidente, con 
asistencia de 7 Síes. Concejales, pre
via segunda convocatoria en forma 
legal, se ab r ió la sesión a las 19,40. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

Se aprueba la d is t r ibuc ión de fon
dos para el mes de Septiembre y 
vanos pagos. 

Se concede licencia para ejecutar 
diferentes obras a D. Juan A. Coque 
y D. Gregorio Santos y D. Sabel Gar
cía. 

Se concede licencia a varios fun
cionarios municipales. 

Queda desestimada la pet ición de 
D. T o m á s Vega, reclamando contra 
el impuesto de inquil inato. 
. Se acuerda hacer la t rasmis ión de 

las parcelas n ú m e r o s 6, 7 y 8, sitas 
en la margen derecha del Bernesga, 
adjudicadas a D. Mart ín Castaño, a 
favor de D. Marcelino Elosua, en las 
condiciones por la que se rigió la 
subasta. 

Se aprueba el informe de la Co
mis ión de Hacienda relativa al pago 
de los socorros a los individuos de 
tropa que han de incorporarse pa:'a 
las p róx imas maniobras. 

Se aprueba el acta de la subasta 
de parcelas sitas en la margen dere
cha del r ío Bernesga y se adjudican 
definitivamente las n ú m e r o s 1 y 2, a 
D. Celestino Oliden, las n ú m e r o s 3 y 
4, a D. Francisco Moratiel, la n ú m e 
ro 5, a D . Si lvino Inyesto y las jiú-
meros 6, 7 y 8, a D. Mart ín Castaño. 

Se aprueba el extracto de acuer
dos del Ayuntamiento correspon
dientes al mes de Agosto pasado, re
mi t iéndose al Gobierno c i v i l a los 
efectos oportunos. 
. L a Corporac ión quedó enterada 

de el resumen de los trabajos del 
Laboratorio municipal y de la rela
ción de panaderos a los que se les 
ha decomisado pan por falla de 
peso. 

Pasaron a estudio o informe asun
tos que así lo requieren. 

Se levantó la sesión a las 20,10. 

I Sesión de 13 de Septiembre de 193i 
Bajo la Presidencia de D. Miguel 

C a s t a ñ o , Alcalde-Presidente, con 
l- asistencia de 3 Sres. Concejales, pre-
i vía segunda convocatoria en forma 
i legal, se abr ió la sesión a las 19,40. 

Se a p r o b ó el acta de la sesión an
terior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
| del estado de fondos. 

De conformidad con los respecti-
j vos informes emitidos por la Comi -
; sión de Obras, se concede autoriza
ción para realizar diferentes obras a 
D.a E lv i r a Otero, D.a Rosenda Can
elo, D . Manuel Gutiérrez, D. Porfirio 
de Uña, D . Manuel G. Lorenzana, 

i D. Esteban Pérez, D. Antonio Suá-
rez y D. J o a q u í n López Robles. 

Se acuerda la ins ta lac ión de una 
fuente en el barrio de Valdelamora 
de Ar r iba . 

Se acuerda que la instancia de la 
Coperativa de empleados municipa
les sobre ins ta lac ión de bocas de 
riego en la Avenida de Alvaro L . 
Núñez, pase a informe de la Comi
sión de Obras. 

Se conceden propiedades en la 
nueva Necrópolis , a D.a Justa Datas 
y D. Gonzalo H e r n á n d e z . 

Se acuerda la exposición al púb l i 
co por el plazo reglamentario del 
p a d r ó n del impuesto de alcantari
llado correspondiente al a ñ o 193?. 

Se concede un mes de licencia al 
Oficial D . Atanasio Carr i l lo . 

L a Comisión quedó enterada del 
anál is is de las aguas. 

Se levantó la sesión a las 19,40. 

Sesión de 20 de Septiembre de 193k 

Bajo la Presidencia de D. Miguel 
Cas taño Quiñones , Alcalde-Presiden
te, con asistencia de 7 Sres. Conce
jales, previa segunda convocatoria 
en forma legal, se abr ió la sesión a 
las 19,37. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueban varios pagos. 
De conformidad con los respecti

vos informes de la Comisión de 
Obras, se concede permiso para rea
lizar diferentes obras a D. Valent ín 
F e r n á n d e z Arce, D . Pedro Honrado, 
D. Mateo Alonso, D . Alberto Armen-
dariz, D . Leopoldo González, D. Ber
nardo Al l e r y D . Miguel Carro. 

Se acuerda la ins ta lac ión debocas 
de riego en la Avenida de Alvaro r 
Núñez y calle de R a m ó n y Cajal. x 

Se desestima la petición de D. 
nuel Boisán y D. Ju l io García soli. 
citando en venta parcelas de terreno 
al Poniente del Cementerio antigUo 
aco rdándose sacarlos a pública su 
basta previo los t r ámi te s legales. 

Se aprueba el informe de la Co 
mis ión de Hacienda en la proposi. 
c ión de industriales l eñan tes soli-
citando concierto para el pago (je 
sitio en la plaza mayor, para esta
blecer barracas durantes las próxi
mas ferias, a c o r d á n d o s e facultar a la 
Alcaldía para que haga la adjudica
ción en la forma m á s conveniente 
para los intereses del Ayuntamiento. 

Se concede propiedades en la nue
va Necrópol is a D. Juan A. Coque, 
en represen tac ión de D. Nemesio 
F e r n á n d e z y D.a Manuela González, 

Se aprueba el proyecto de cobija
miento de la presa de San Isidro 
hasta el cruce con el prado del Cal
vario, quedando la Corporación en
terada del escrito del Sr. Roldán y 
a c o r d á n d o s e que el dicho proyecto 
pase a este señor para que lo ejecute 
por su cuenta. 

Se aprueba el proyecto de cons
t rucc ión de un pon tón sobre la Pre
sa Blanca, en la Chant r ía , aprobán
dose asimismo el informe íavorable 
de la Comis ión de Hacienda en este 
asunto. 

Se aprueba una proposión del 
Sr. Puente Ruiz, sobre enajenación 
de públ ica subasta de las parcelas 
que están a la derecha de la carrete-
rra de Adanero a Gijón, ep el sitio 
l lamado L a Puentecilla, previa con
fección del plano, medición y ta' 
sac ión . 

Se acuerda autorizar al Sr. DsP0" 
sitarlo para que adquiera sellos D111 
nicipales. . 

E l Ayuntamiento quedó enter̂ je 
del anál is is de las aguas favora ^ 

Se levantó la sesión la sesioo 
las 19,58. 

Sesión de 27 de Septiembre 

Bajo la Presidencia de D- - ^ 
C a s t a ñ o , Alcalde-Presidente, 
asistencia de 8 Sres. C o n c e j a l e s ^ 
vía segunda convocatoria e n ^ ^ 
legal, se abr ió la sesión a las 

Se aprueba el acta de Ia 
anterior. 



gj Ayuntamiento q u e d ó enterado 
de] estado de fondos. 

Se aprueba una n ó m i n a de bom
beros. 

Se aprueba el informe de la Co-
isión de Obras sobre visita de 

inspección a un solar de las Ventas 
de Navas, que en el caso de ser edi
ficado taparía la calle y exigir al 
propietario el plano parcelario. 

Se autoriza de conformidad con el 
informe de la Comisión de Obras a 
los señores que se indican para que 
realicen diferentes obras: D. Alfredo 
Arias, D. Fructuoso Montaña , don 
Aurelio Fernández , D. Benito Fuer
tes, D. Victor Diez, D . Manuel Cam-
pelo, D. Jul ián López Arenas, D . N i 
colás Valdés y D. Maximiano de la 
Pinta. 

Se desestima la pet ición de D. N i 
colás Diez, sobre cons t rucc ión de 
una casa en terrenos de D. Ju l io 
Eguiagaray, de la carretera de Za
mora, hasta tanto que el propietario 
de los mismos presente el plano par
celario de los mismos. 

Se aprueba el informe de la Comi 
sión de Obras en la instancia de ve
cinos de la Serna, solicitando la 
construcción de alcantarillado e ins
talación de bocas de riego. 

Se acuerda solicitar de la Jefatura 
de Obras públicas au tor izac ión para 
abrir entrada de carruajes desde la 
Avenida de Falencia, sobre el male
cón del muro contiguo a la casa de 
D. Valentín Gutiérrez. 

Se conceden propiedades en el 
nuevo Cementerio, a D. Marcelino 
Elosua y a D. Pedro Barrios Caa-
mano. 

El Ayuntamiento quedó enterado 
aela relación de panaderos a los 
^ K e ^ p e s o 3 decomisado Pan Por 

Se autoriza al Sr. Comisario de la 
mpieza Para la venta de dos ca 

Járreos de este seriveio. 
tos ^aron a ^forme o estudio a„_ 

^^obrllaJel1:16^' qUedand0 

uir"!0!3 s e s i ó n a l a s 2 0 , 3 1 . 
cal de M r g0St0 de 1935.-E1 A l -u ^ »i- Castaño. 

irros 

isun-

diente de prórroga de primera clase, 
alegada por su hermano Venancio 
Panizo Franganil lo, se anuncia por 
medio del presente para que si algu
na persona tuviera noticias de la ac 
tual residencia de dicho individuo, 
lo comunique a esta Alcaldía a los 
efectos pertinentes. 

L u c i l l o , 14 de Marzo de 1935.=E1 
Alcalde, M . Sampedro. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Se encuentra terminado y expues
to al públ ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, el repartimiento de 
utilidades confeccionado por la res
pectiva Junta para el año actual, a 
fin de que en el plazo de quince d ías 
y tres inás , pueda ser examinado por 
los contribuyentes y presentar las re
clamaciones de agravio que conside
ren justas, teniendo en cuenta que 
han de fundarse en hechos concretos 
precisos y deterrainr;dos y contener 
las pruebas necesarias para justifica
c ión de lo reclamado. 

Los Barrios de Salas, 7 de Marzo de 
1935,—El Alcalde, Daniel Tahoces. 

Ayuntamiento de 
U n * • ^ c i l l o 

^ m - ^ . * P - a d e r o desde 
nÍ20 F r a n c a i T 2 T * ' de P e d ^ P^" 
yde Serafín, i 0 ' h,jo de Casimiro 
3 fin de ^ 48 años de edad v 

que surta efecto en el expe-

Ayuntamiento de 
Palacios del S i l 

Por este Ayuntamiento y a instan
cia del mozo Marino Mart ínez Gon
zález, n ú m e r o 25 del reemplazo de 
1935, se ha instruido expediente 
justificativo para acreditar la ausen
cia por m á s de diez años e ignorado 
paradero de su hermano Aqu i l ino 
M . González y a los efectos dis
puestos en el párrafo primero del 
a r t í cu lo 276 y en el a r t ícu lo 293 del 
Reglamento de 27 de Febrero de 
1925 para el reclutamiento y reem
plazo del Ejército, se publica el pre
sente edicto para que cuantos ten
gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero del referido A q u i 
l ino Mart ínez González, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía con el 
mayor n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo cito, l lamo y 
emplazo al mencionado Aqu i l ino 
M . González, para que comparezca 

| ante m i autoridad o la del punto don
de se halle y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español a fines rela
tivos al servicio mil i tar de su her
mano Mar ino Martinez González. 

E l repetido Aqu i l i no Mart ínez 
Gonzá1ez, es natural de Palacios del 
Si l , hijo de Domingo Mart ínez Díaz 

y de Regina González González y 
cuenta 29 a ñ o s de edad y tiene las 
señas siguientes: 

Pelo, cejas y ojos, castaños; nariz, 
agui leña; boca, regular: labios, grue
sos; estatura, buena; señas particula-
les. tiene cojera en el pie izquierdo 
de efectos de una quemadura, con 
cicatriz grande en dicho pie. 

Palacios del S i l , 17 de Marzo de 
1935.-EI Alcalde, Antonio Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Vega de Válcarce 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez años, 
de José Núñez Sampedro, natural de 
Her re r ías de este Munic ip io , hijo dé 
T o m á s y E m i l i a , hermano del mozo 
Marc ia l Núñez Sampedro, n ú m e r o 
2(5 del reemplazo de 1931, se anuncia 
a l púb l ico por medio del presente, 
con el fin de que si alguno tuviese 
conocimiento del paradero de dicho 
individuo, lo ponga en el de esta A l 
caldía para que surta sus efectos en 
el expediente de prór roga de 1.a clase 
que se instruye a instancia del refe
rido mozo. 

• . ' ' - ' 0 - ••' he -. 
O O ' . 

Continuando igualmente en igno
rado paradero por m á s de diez años , 
de Ramiro Blanco F e r n á n d e z , natu
ral de Ransinde de este-Ayuntamien
to, hijo de José y Engracia, hermano 
del mozo Enr ique González F e r n á n 
dez, n ú m e r o 22 del alistamiento del 
reemplazo de 1933, lo que se hace 
púb l ico por medio del presente, para 
que si alguno supiese de su actual 
paradero, lo ponga en conocimiento 
de esta Alcaldía con el fin de que 
surta los efectos consiguientes en el 
expediente de prór roga de l,a clase 
que se instruye a instancia del citado 
mozo. 

Vega de Valcarce, 13 de Marzo de 
1935.—El Alcalde acctal., Adolfo 
García. 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1935, queda expuesto al pú
blico por t é r m i n o de 15 días, finido 
el cual y durante otro plazo de 15 
días , a contar desde la t e r m i n a c i ó n 
de la exposición al públ ico , p o d r á n 
interponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta pro
v inc ia . 

Cimanes del Tejar, 5 de Marzo de 
de 1935.—El Alcalde, Sergio Lanero. 



Ayuntamiento de 
P á r a m o del S i l 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez años , 
de Ambrosio Carro, padre del mozo 
del reemplazo de 1931, Constantino 
C a n o Alvarez, se anuncia en el BO
LETÍN OFICIAL para interesar si a l 
guien tiene conocimiento del referido 
Ambrosio, tenga a bien comunicarlo 
a esta Alcaldía . 

o 
o o 

Formada la lista de pobres de be
neficencia, con derecho a asistencia 
médico- fa rmacéut ica gratuita en el 
a ñ o de 1935, estará de manifiesto al 
públ ico en la Secretaria munic ipal , 
durante el plazo de ocho días, a los 
efectos de oir reclamaciones. 

P á r a m o del S i l , 21 de Marzo de 
1935.—El Alcalde, José Alfonso. 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Formadas las listas de los ind iv i 
duos con derecho electoral, de las 
parroquias de Santiagomillas, V a l -
despino y Morales, Oteruelo y Pie-
dralba, para la des ignación de Voca
les electivos de las Comisiones de 
eva luac ión , para formar el reparti
miento general de utilidades de este 
munic ip io para el año actual, queda
r á n expuestas al púb l i co en la casa 
consistorial por t é rmino de tres días, 
a partir de la pub l icac ión del presen
te a efectos de oir reclamaciones du
rante el indicado plazo. 

Santiagomillas, 21 Marzo de 1935. 
— E l Alcalde, Manuel López. 

Ayuntamiento de 
Saneado 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero de Pr imi t ivo V i d a l 
Juan, hermano del mozo Saturnino 
V i d a l Juan, hijo de Baldomcro y 
F lor inda , del alistamiento de 1931, se 
ruega a las personas que tengan co
nocimiento de su paradero, lo parti
cipen a esta Alcaldía . 

Saucedo, 21 de Marzo de 1935.—El 
Alcalde, Isidro García. 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el ar t ículo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ra l de utilidades para el corriente año 

cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretar ía municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d rán presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Borrenes, 18 de Marzo de 1935.—El 
Alcalde, Serafín F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Canalejas 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder en la 
confección del apénd ice al amil lara-
míen to que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r i buc ión te
rri torial para el ejercicio de 1936, 
todo contribuyente que haya sufrido 
al teración en su riqueza, p resen ta rá 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to y durante las horas de oficina, las 
oportunas relaciones de alta y baja, 
en el t é rmino de quince días . 

Dichas relaciones han de ser pre
sentadas con cabida y linderos y 
reintegradas con timbre móvi l de 
25 cént imos; sin cuyo requisito no 
se rán admitidas, a c o m p a ñ á n d o s e a 
las mismas la carta de pago de haber 
satisfecho los derechos reales a la 
Hacienda. 

Canalejas, 15 de Marzo de 1935.— 
E l Alcalde, Demetrio Rojo. 

durante las horas de diez a trece 
la Secretar ía munic ipal . 

Vi l laza la , 15 de Marzo de 1935.-
Alcalde, Santiago Villadangos. 

en 

-El 

Ayuntamiento de 
Vi l laza la 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse de la formación del apén
dice al amillaramiento, que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
con t r i buc ión territorial, se hace pre
ciso que los contribuyentes que ha
yan sufrido a l terac ión en su riqueza 
imponible presenten en la Secretar ía 
del Ayuntamiento en el plazo de 
quince días, re lación de alta y baja, 
a c o m p a ñ a n d o los t í tulos translativos 
de dominio, justificando el pago de 
derechos reales de la Hacienda sin 
los cuales no serán atendidas las que 
se presenten. 

* 
* * 

A los fines consiguientes y por 
igual plazo de quince días , quedan 
expuestas al públ ico las cuentas mu
nicipales rendidas por el Alcalde y 
Depositario, correspondientes a l año 
1933, para que puedan ser examina
das por cuantas personas les interesa 

Ayuntamiento de 
Villanzo 

Propuesta por la Comisión de Ha 
cienda la hab i l i t ac ión de un crédito 
de m i l pesetas con imputación ai 
Capí tulo 6.°. a r t ícu lo 1.°, epígrafe 
9.°, del presupuesto de gastos de este 
Ayuntamiento, el cual ha de cubrirse 
con el exceso de ingresos sobre los 
pagos resultantes al finalizar el ejer
cicio anterior, se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
el a r t ícu lo 12 del Reglamento de 
Hacienda munic ipal , y con el fin de 
que puedan formularse reclamacio
nes durante el plazo de 15 días, con
tados desde el siguiente al de la in-
serción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia . 

Vacante el cargo de Recaudador de 
arbitrios municipales de este Ayun
tamiento, se anuncia su provisión 
por un plazo de quince días, durante 
los cuales podrán presentar sus ins- , 
tancias en la Secretar ía del Ayunta
miento los que aspiren al mismo. 

E l cargo se hal la dotado con el 
haber de trescientas pesetas anuales 
y los que lo soliciten, deberán ser 
mayores de edad y no estar incapa
citados para desempeña r cargos pú
blicos, debiendo el agraciado pre
sentar fianza suficiente, que la Cor
po rac ión designará , y sejetarse para 
los ingresos, a las instrucciones que 
la misma le dicte. 

Vil lazanzo 15 de marzo de 1933-
— E l Alcalde, Luc io Fernandez. 

Ayuntamiento de 
Gallegnillos de Campos ^ 

Para que la Junta pericial de eŝ  
Ayuntamiento pueda P1"00^6^ . 
confección del apéndice al anii ^ 
miento que ha de servir de ^ ^ 
repartimiento de rústica para ^ 
de 1936, se hace preciso que 
contribuyentes que hayan s D 
al teración en su riqueza, P.reSeS ¿e 
en esta Secretar ía declaracioj1 ^ 
alta y baja, en té rmino ^e.ust}fiqiie 
no admi t i éndose las que noj 
haber satisfecho los derechos^ de 
a la Hacienda por la transniis 
dominio. 
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Formada la lista de pobres de la | 
geneficencia municipal , con derecho \ 

asistencia Médico-Farmacéu t ica 
gjataita durante el año actual, queda 
de manifiesto al públ ico en la Secre
taría municipal durante el plazo de 
oCho días al objeto de oír reclama
ciones. 

Galleguillos de Campos, 18 de Mar
zo de 1935.—El Alcalde, Faustino 
Calvo. 

Ayuntamiento de 
Praao de la Guzpeña 

Para que la Junta pericial de este 
Avuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amil lara-
miento, que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
rritorial para el año 1936, los contri
buyentes que hayan tenido altera
ción en su riqueza, p re sen ta rán en la 
Secretaría del Ayuntamiento duran
te el plazo de quince días , relaciones 
juradas de alta y baja, reintegradas 
con timbre de 25 cént imos, justifi
cando haber pagado los derechos a 
la Hacienda, sin cuyo requisito y pa
sado dicho plazo no serán admitidas. 

Prado de la Guzpeña, 18 de Marzo 
de 1935.—El Alcalde, Constantino 
Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Para que la Junla pericial de este 
término pueda proceder a la forma
ción del apéndice a l amillara miento 
base del repartimiento de la contri
bución territorial rústica para el año 
de 1936, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, presenten en 

, Secretaría del Ayuntamiento en el 
P'azo de qUince días, las relaciones 
"¡radas de alta baja, debidamente 
^ e g r a d a s y a c o m p a ñ a n d o los do-
umentos que acrediten haber satis-

Had . Pa!?0 de los derechos a la 
admu^ 111 CUyo requisitono serán d^hdos los que se enten 

A l l l d ^ 16 06 Marzo d e l 9 3 5 . - E l lcalde( D,onisio Travieso. 

Ayuntamiento de 
Para de la Ve9a 

í)roceaerUaeilapJunta pericial Pueda 
Ceal amíii tormación del apénd i -
Virdeba 'e 1miení0 que ha de ser-
^ - i b u c i . J rePar t ¡miento de la 

^ ^ d o ContrUftÍCa 1)31 a el a ñ o 
C o n t r i b u y e n t e s que havan 

tenido al teración en su riqueza, pre
sen ta rán en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días , relaciones juradas de 
alta y baja, reintegradas con timbre 
de 25 cént imos, justificando haber 
pagado los derechos a la Hacienda 
de la ú l t ima , t r ansmis ión requisito 
indispensable para ser admitidas. 

Soto de la Vega, 18 de Marzo de 
1935.—El Alcalde, José Sevilla. 

Arsenio Cueto Lozano, hace saber 
que como Arrendatario de la cobran
za de Arbitr ios municipales del 
Ayuntamiento de L a Robla sobre be
bidas espirituosas, a lcohól icas y car
nes, y usando de las facultades que 
me concede la Ley, he acordado 
nombrBr agentes ejecutivos a don 
Juan Llamas Llamazares y a don 
Angel Rodríguez F e r n á n d e z , ambos 
vecinos de L a Pola de Cordón , para 
que puedan apremiar a los contr i
buyentes que por los conceptos antes 
expresados incurran en mora. L o 
que se hace públ ico a los fines pre
vistos. 

L a Robla, 25 de Marzo de 1935.— 
Arsenio Cueto. 

A N U N C I O P A R A L A S U B A S T A 
D E I N M U E B L E S 

Repartimiento general de utilidades 
Año 1934 

Don Miguel Mansi l la Mesuro, Recau
dador del Ayuntamiento de Cas-
tropodame. 
Hago saber: Que en expediente que 

instruyo por débi tos del repartimien
to sobre utilidades y año arriba ex
presado, se ha dictado con fecha 23 
de Febrero úl t imo, la siguiente 

«Providencia : No habiendo satis
fecho los deudores que a continua
ción se expresan, sus descubiertos 
con el Munic ip io , ni podido realizar
se los mismos por el embargo y venta 
de bienes inmuebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en púb l i ca 
subasta de los inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos deu
dores, cuyo acto se verificará bajo la 
presidencia del Sr. Juez municipal , 
con arreglo a lo prevenido en el 
ar t ículo 118 del Estututo de Recauda
ción, al déc imo sexto día, a contar 
de la inserc ión y publ icac ión del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a las diez de la m a ñ a n a , 
siendo posturas admisibles las que 

cubran las dos terceras partes del 
importe de la capi ta l izac ión. 

Lo que hago públ ico para notifi
cación de los deudores y para cono
cimiento de los que deseen tomar 
parte en la subasta, ŷ  en c u m p l i 
miento a lo dispuesto en el a r t ícu lo 
114 del Estatuto de Recaudac ión : 

1.° Que los bienes trabados y a 
cuya ena jenac ión se ha de proceder, 
son los que a con t inuac ión se ex
presan: 

Don Jacinto Silva, de Matachana: 
Una casa, en el casco del pueblo, que 
l inda: derecha, de herederos de José 
Rodríguez, e izquierda, de Manuel 
Valtui l le ; tasada en 2.500 pesetas. 

Don Nicolás Alvarez García, de 
San Pedro Castañero: Una linar, en 
la Coradina, de ce lemín y medio, 
que l inda: Este, de Angel González; 
Sur, Agustín Castellano; Oeste, José 
González, y Norte, Manuel Alonso; 
tasada en 30 pesetas. 

Don Pedro Nieto Castellano, de 
San Pedro Castañero: Una linar, en 
la Chana de la Casona, de ce lemín y 
medio, que l inda: Este, de Agust ín 
Castellano; Sur, Juan Castellano; 
Oeste, Bernardo Buelta, y Norte, V i 
cente Martínez; tasada en 25 pesetas. 

Don Manuel Parada González, de 
San Pedro Castañero: Una casa, en 
el casco del pueblo, calle de Ar r iba , 
de 56 metros cuadrados, que l inda: 

I derecha y espalda, de S imón Alvarez, 
; e izquierda, Juan Antonio Núñez; ta
sada en 250 pesetas. 

Don Melchor González González, 
de San Pedro Castañero: Una linar, 

; en la Chana, de tres celemines, que 
| l inda; Este, Agust ín Ramos; Sur, 
Faustino Parada; Oeste, campo co
m ú n , y Norte, Angel Castellano; ta
sada en 50 pesetas. 

Doña Micaela Nieto, de San Pedro 
Castañero: Una tierra, en Llabeyas; 
de siete celemines y medio, que l i n 
da: Este, Manuel Alvarez; Sur, Agus-

' tín Castellanos;Oeste, campo c o m ú n , 
y Norte, Miguel Alvarez; tasada en 
30 pesetas. 

Don Ceferino Alvarez González, 
de Almázcara : Una tierra, en el Es-
pinadal de Calamocos, de ocho 
áreas , que l inda: Este y Sur, Nicolás 
de la Puente, 3T Oeste, de J u l i á n A l 
varez; tasada en 40 pesetas. 

Don Manuel Alvarez Núñez, de 
Almázcara : Una huerta, en la V a l l i 
na de Vil laverde, de 12 áreas , que 
l inda: Este, Gaspar Velasen; Sur, 



Aurel io Alvarez; Oeste, campo co
m ú n , y Norte, de Bonifacio F e r n á n 
dez; tasada en 500 pesetas. 

Doña Isabel Fel iz Arias, de Almáz-
caraz: Una tierra, en el Castro, con 
castaños, l inda: Norte, camino veci
nal; Este, José Rodríguez; Sur, M i 
guel Núñez, en té rmino de Vil lavera; 
tasada en 45 pesetas. 

Don Bernardo Alonso Carrera, de 
Bembibre: Una viña, de jornal y me
dio, en Salinas, que l i n i a : Este, F e l i 
pe Castellano; Sur, Anacleto V i l l a -
verde, y Oeste, Bernardo Méndez; 
tasada en 75 pesetas. 

Don Antol ín Alvarez, de Congosto: 
Una linar, en los Poulos de Vi l laver-
de, de doce áreas, que l inda: Norte, 
de Benito Mauriz; Este, de Miguel 
Núñez, y Sur y Oeste, herederos de 
Mansi l la; tasada en 325 pesetas. 

Don Francisco Crespo, de Castri-
l lo de los Polvazares: Una linar, en 
los Llanos del Rol lo de Turienzo, 
de siete áreas, que l inda: Este, L o 
renzo Martínez; Sur, camino, y Oeste 
y Norte, de Francisco Crespo; tasada 
en 200 pesetas. 

Otra linar, en el Sabuguero de 
Turienzo, de siete áreas , que l inda: 
Este, herederos de J o a q u í n y Bernar
do López, y Sur, Oeste y Norte, de 
Francisco Crespo; tasada en 200 pe
setas. 

Don Alonso F e r n á n d e z T o m é , de 
Onamio: Una linar, en el Cepo de 
Calamocos, de diez áreas , que l inda: 
Este, Joaqu ín Martínez; Sur, Pedro 
Tabuyo; Oeste, camino, y Norte, A n 
tonio Viñambres ; tasada en 400 pe
setas. 

Don José Morán Salso y Rosalía 
San Juan, de Onamio: Una linar, en 
la Mata de Calamocos, de tres áreas , 
que l inda: Este, Manuel García, y 
Norte, Angel Martínez; tasada en 125 
pesetas. 

Don Luis Morán, de Onamio: Una 
liuar, en el Cepo de Calamocos, de 
tres áreas , que linda: Este, Rufino de 
l a Fuente; Sur, Manuel García; Oes
te, camino, y Norte, Francisco Pani
zo; tasada en 125 pesetas. 

Don Basil io Arias , de Rodadillo: 
Una linar, en las Moruecas de V i l l a -
verde, de cuatro áreas , l inda: Este, 
Enr ique Alvarez; Sur, reguero; Oeste, 
Jesús Vega, y Norte, de José Alvarez; 
tasada en 75 pesetas. 

Don Bernardo Rodríguez Carrizo, 
de Posada del Río: U n prado en Ro-
miego de Calamocos, de cuatro áreas, 

qae lín la: Este, presa; Sur, Manuel 
Palacio; tasado en 45 pesetas. 

2. ° Que los deudores o sus causa-
habient3s y los acreedores, en su 
caso, p o d r á n l ibrar las tincas en 
cualquier mo¡neuto anterior al de la 
adjudic ición, pagando el pr inc ipa l , 
recargos, costas y d e m á s gastos del 
procedimiento. 

3. ° No existiendo t í tulos de pro
piedad, los licitadores h a b r á n de 
conforniarss con el certificado de 
adjudic ición del acta de subasta. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del tipo de subasta de 
los bienes que intente rematar. 

5. ° Que es obl igac ión del rema
tante entregar al Recaudador en el 
acto o dentro de los tres d ías si
guientes, el precio de la adjudica
ción, deduciendo el importe del 
depósi to constituido. 

6. ° Que si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá 
la pérdida del depósi to que se, i n 
gresará en las Arcas municipales. 

Castropodame, a 15 de Marzo de 
1935.—Miguel Mansilla.—V,0 B.0: E l 
Alcalde, Rigoberto Rodríguez. 

Iiínistracién de jostlcía 
Juzgado de primera instancia 

d e S a h a g ú n 
Don Francisco Martos Av i l a , Juez 

de primera instancia de Sahagún 
y su partido. 
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos seguidos en este Juzgado por 
el Procurador D. R a m ó n F e r n á n d e z 
Hernández , en represen tac ión del 
Sindicato Agrícola de Cont ra tac ión 
y Crédito de Sahagún , contra don 
Lu i s Pamparacuatro O l ^ f ^ f ^ p i ^ 
vecindad en concepto d. 
de D. Bernardino Olea Nú .; *cAr 
deudor pr incipal , y c o n ^ a ^ 

' ó. La mo fiadores, se embargó , ' t a 
a púb l i ca y segunda subasta por tér
mino de veinte días y con la rebaja 
del veinticinco por ciento de su ta
sación, el siguiente inmueble, como 
de la pertenencia de dicho deudor, 
D. Lu i s Pamparacuatro Olea, en el 
concepto antes espresado. 

Una casa, sita en casco de esta c iu

dad. Colación de San Lorenzo en i 
Plaza Mayor, compuesta de habi^ 
ciones, altas y bajas, corral , cuadré 
pajar, bodega, poza, paneras y 
más dependencias anejas a la 
ma, en una superficie, todo ello dg 
doscientos cincuenta metros superfj 
ciales lo armado, y cuarenta y (Jr,s 
metros sesenta cen t ímet ros el corral 
seña lada con el n ú m e r o dos, linda' 
derecha entrando, con otra de here 
deros de Alejandro Cosío; frontis, 
con la Plaza Mayor; izquierda, con 
casa de herederos de Mariano Alcán
tara, d é l o s de Manuel Ordáx y su 
padre Angel Vi l la lobos; espalda, con 
la calle de la Alóndiga; adonde sale 
la puerta accesoria: Valorada peri
cialmente en treinta y cinco mil pe
setas. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
veinte de A b r i l p róx imo y hora de 
las once, adv i r t i éndose que no exis
ten t í tulos de propiedad ni ha sido 
suplida su falta, que para tomar par
te en la subasta h a b r á que consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto 
el diez por cien por lo menos del tipo 
de la subasta y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo. Dicha 
finca se halla afecta a una hipoteca 
constituida a favor de Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de León en 
garant ía de un p rés tamo de seis mil 
pesetas y quinientas pesetasmás para 
costas e intereses, y al pago de una 
pensión de novecientas reales de 
pr incipal de un censo cuyos réditos 
no se conocen, a favor de la Cofra
día de Animas de Sahagún, cuyas 
cargas q u e d a r á n subsistentes, enten 
diéndose que el rematante las acep̂  
quedando subrogado en las cor 
pendientes responsabilidades ^ 
mismas sin destinarse a su exti 

^ precio del remate. 
\ | aSal iagún, a diez y ocho de ^ 
S m i l novecientos treinta }' cl . 

| \ ncisco M a r t o s . - E l Secretan 
0 a l , Antonio Alvarez. 

N.0 210.-

Marz0 

38,50 pl* 

át 
Juzgado de primera ins 

L a Vecilla gafd* 
Don E mi l i an o de la Sierra ^ r 

accidental Juez de prb1161"*1.̂  
cia de La Vec i l l a y su Par ^ ^ de 
Hago públ ico : Que en la P ^ p ú -

responsabilidad c i v i l del sum 



47 de 1932, y para hacer efec-
las responsabilidades de ella 

tes v de que responsable 

r 

mero 
tivas 
dinaanan 

• - Sierra Perreras, se ha embar-
.0 como de la propiedad de éste, 

£a irte correspondiente a las fincas 
^ue abajo se describen y que tengo 
bordado salgan a púb l i ca y segun-
jj, subasta por t é rmino de veinte 
dias y con una rebaja del 25 por 100 
¿el avalúo que sirvió de tipo para la 
C rimera, bajo las condiciones que 
al final se dirán, las expresadas fin
cas son: 

\ a Sexta parte de un prado, re
gadío, en el té rmino de la C á n d a n a 
y sitió conocido por Camino Real, 
de una área y 94 cent iáreas , que l i n -

Norte, finca de R a m ó n Diez; Sur, 
a Robles; Este, presa de riego 

arretera. Ha sido valorada 
parte en 33 pesetas y 33 cén

timos. 
2. " Sexta parte de otra tierra, en 

término de la Cándana y sitio de la 
Barrera, cabida 11 áreas y 64 centi
áreas, que linda: al Norte, finca de 
Ramón Lanza; Sur, Jenaro Gómez; 
Este, Sinforiano González y Oeste, 
carretera. Valorada dicha sexta par
te, en 150 pesetas. 

3. a La dozava parte de una tierra, 
regadía, en término de Gallegos,, a l 
sitio de la Colada, de cabida 7 áreas 
y 95 centiáreas, que l inda: Norte, 
Arrióla; Mediodía, Vizconde; Sal len
te, Ignacio González y Poniente, Do
mingo Cuesta. Está valorada dicha 
dozava parte, en 50 pesetas. 

Otra dozava parte de una tie-
jra, en el mismo término, al sitio de 
las Matas, de cabida de 3 áreas y 18 
centiáreas, que linda: al Norte, con 
Prado de la Iglesia; Mediodía y Sa-
"ente. Vizconde y Poniente, camino, 
^ t a valorada dicha dozava parte, 
en pesetas. 
d e \ ^ dozava Parte, en t é rmino 
sitio H e 1Coloinba de Curueño , al 
j . ^ d e Solavilla, regadía, de 6 áreas , 

W c í a c V M e d l o d í a ' de Domingo 
n i ^ : p ^ r E ; r e I f r o D í e z ^ P o -
2ava narf , la valo!ada esta do-
setas Parte de dicha finca, en 70 pe-

mo térmi'n regadía ' en el mis-
de cabida iV'Sltl0 que ,a anterior, 
que' inda-J v638 y 72 cent iáreas , 
80Giesta-\ : ;0 r te 'más de Doni in-
Pe2'Salie;teed,!0día' de Santos Ló-

' ^ 12C0nde y Poniente, 

camino. Está valorada esta dozava 
parte, en 150 pesetas. 

7. a Otra tierra, regadía , en tér
mino de Santa Colomba, al sitio de 
la Colada, de 15 á reas y 90 centi
áreas, que linda: al Norte, de Argüe-
llo; Mediodía T o m á s Suárez; Salien
te, presa y Poniente, camino. Va lo
rada esta dozava parte, en 170 pe
setas. 

8. a Otra tierra, en dicho t é r m i n o , 
al sitio de las Cuestas, de 6 áreas y 
36 cent iáreas , que l inda: al Norte, 
con casa de Jesús Diez; Mediodía, 
herederos de Felipe Diez; Saliente, 
camino y Poniente, de Santos López. 
Valorada esta dozava parte, en 85 
pesetas. 

9. a Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio en las Eras, regadía , de 
cabida 2 celemines o sean 2 áreas y 
72 cent iáreas , l inda: al Norte, con 
terreno c o m ú n ; Mediodía , Bartolo
m é Diez; Saliente, Domingo Cuesta 
y Poniente, c o m ú n . Valorada esta 
dozava parte, en 25 pesetas. 

10. Otra tierra, regadía, en el 
mismo término, al sitio de la Serna, 
de 8 celemines, o sean 12 áreas y 72 
cent iáreas , que l inda: al Norte, San
tos López; Mediodía, Antonio Gar
cía; Saliente, reguero y Poniente, r i 
bazo. Valorada la dozava parte, en 
noventa pesetas. 

11. Otra tierra, regadía, en e l 
mismo sitio y té rmino que la ante
rior, de 3 á reas y 18 cent iáres , que 
l inda: al Norte, la de D. Mariano 
Cuesta; Mediodía, Santos López; Sa
liente, presa y Poniente, ribazo. Va 
lorada esta dozava parte, en 25 pe
setas. 

12. Otra, al mismo sitio y té rmi
no de la Fragua, regadía, de 9 á reas 
y 50 cent iáreas , l inda: al Norte, V i z 
conde; Mediodía, camino; Saliente, 
terreno c o m ú n y Poniente, Mart ín 
González. Valorada esta dozava par
te en 125 pesetas. 

13. Otra tierra, en el mismo tér
mino de Santa Colomba, al sitio de 
la Defensa, regadía, de dos celemi
nes, o sean 3 á reas y 18 cent iáreas , 

| que l inda: al Norte, de Andrés Ruiz; 
Mediodía presa; Saliente, Mariano 
Castro y Poniente, Marcelino García. 
Valorada esta dozava parte en 20 
pesetas. 

14. L a dozava parte de otra tie
rra, regadía , en el mismo t é rmino y 
sitio de la Defensa, de 9 á reas y 54 
cent iá reas , l inda: al Norte, de Celes-

I 

tino Castro; Mediodía, José Robles; 
Saliente, terreno c o m ú n y Poniente, 
Gabino González. Valorada esta do
zava parte, en 95 pesetas. 

15. L a dozava parte de otra tie
rra, secana, en el mismo t é rmino de 
Santa Colomba de C u r u e ñ o y sitio 
de Cristal, de 13 á reas y 76 centi
áreas , que l inda: al Norte, de Santos 
López; Mediodía , Romualdo Argüe-
lio; Saliente, Aqu i l ino Valbuena y 

| Poniente, presa. Valorada esta do
zava parte, en 72 pesetas. 

16. L a dozava parte de otra tie-
' rra, secana, en dicho t é rmino y al 
; sitio de las Llamas, de 55 áreas y 8 
j cent iáreas , que l inda: al Norte, de 
¡Manuel Castro; Mediodía J o a q u í n 
! García; Saliente, ribazo y Poniente, 
; José Robles. Valorada esta dozava 
| parte, en 10 pesetas. 

17. L a dozava parte de otra tie-
i rra, secana, en el t é rmino de Santa 
\ Colomba, al sitio de Arenal, de 22 
I á reas y 90 cent iáreas , lindat al Norte, 
! terreno c o m ú n ; Mediodía, Fulgencio 
Cuesta; Saliente, ribazo y Poniente, 
terreno c o m ú n . Valorada esta doza-
va parte, en 10 pesetas. 

18. L a dozava parte de otra tie-
, rra, secana, en dicho t é rmino y sitio 
de 18 áreas y 32 cent iá reas , que l i n -

' da: al Norte, de Santos López; Medio-
| día, ribazo; Saliente, J e r ó n i m o Gar

cía y Poniente, Domingo Tascón . 
'. Valorada esta dozava parte, en 10 
; pesetas. 
j 19. L a dozava parte de otra tie-
! rra, sacana, en dicho t é rmino , al 
j sitio de las Eras, de 22 áreas y 90 
; cent iáreas , que l inda: al Norte, de 
j Laurentino González; Mediodía, A n -
j drés Gutiérrez; Saliente; presa y Po
niente, José Robles. Valorada esta 
dozava parte, en 80 pesetas. 

20. L a dozava parte de otra tie
rra, al sitio del Fuego, t é rmino de 
Santa Colomba, cabida 82 á reas y 
62 cent iáreas , que l inda: Norte, V i z 
conde; Mediodía arroyo; Saliente I l 
defonso Rodr íguez y Poniente, San
tos López. Valorada esta dozava par
te, 600 pesetas. 

21. L a dozava parte de otra tie
rra, secana, en dicho t é rmino , al s i
tio de P iña roba , de 4 áreas y 98 cen
t iáreas, que l inda: a l Norte, arroyo; 
Mediodía, Mariano Castro; Saliente, 
Mateo Roble y Poniente, Domingo 
Tascón . Valorada esta dozava parte, 
en 5 pesetas. 

22. L a dozava parle de u i a í&m 
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en el casco del pueblo, de Santa Co
lomba de Cu rueño, sita en la calle 
real, compuesta de planta baja y 
alta, cuadras, pajeras y corral, ane
jas a la misma, todo ello ocupa una 
extensión superficial de unos ocho
cientos metros cuadrados, l inda: al 
frente con calle de su s i tuación; por 
derecha entrando, casa de Marcel i 
no García; izquierda o Norte, calleja 
de servidumbre y espalda o saliente, 
herederos de Patrocinio Pérez. Va lo
rada esta dozava parte en 1.000 pe
setas. 

Se previene a los licitadores que 
el remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el d ía 17 
del p róx imo mes de A b r i l a la hora 
de las once, que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del ava lúo , que para to
mar parte en la subasta será condi
ción indispensable consignar en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento adecuado el 10 por 100 del 
justiprecio y exhibir la cédula per
sonal, que no existen titulos de pro
piedad y que el rematante t e n d r á 
que suplirlos a su costa por los me
dios de derecho. 

Dado en L a Veci l la a 6 de Marzo 
de 1935.—Emiliano Sierra ,—El Se
cretario, Elisardo L i m i a . 

Juzgado municipal de León 
Don Francisco del Río Alonso, Abo

gado, Juez munic ipa l de esta c iu
dad de León. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a la Sociedad L imi tada Valdés y 

Juzgado municipal de OnzonillQ 
Don Francisco de Soto Campau0 

Juez munic ipa l propietario (jgj 
Juzgado munic ipa l de OnzonU) 
(León). 
Hago saber: Que ha l lándose va-

C o m p a ñ í a de esta ciudad, de la canti- I cante ,a Plaza de Secretario propie 
dad de doscientas cincuenta y cinco Itar,0 de este Juzgado municipal, y 
pesetas con noventa cén t imos de i cumPIiendo ordenes de la SuPeriori. 
pr incipal , m á s las costas a que fué !(lad'se anuncia a concurso de tras-
condenado D. Marc ia l Sánchez , ve- ilado ^ en Primero de turnos esta-
c iño de San Mart ín de Valdeiglesias,1 á c i d o s en el R. D. de 29 de Noviem, 
en el ju ic io verbal c iv i l n ú m e r o 504 bre de 1920 ^ R- 0- de 9 de Diciem-
del a ñ o 1934, seguido entre las m i s - bre del mismo año ' Decreto de 31 ^ 
mas partes, sobre rec lamac ión de | Enero de 1934 ^ disposiciones com
pesetas; he acordado sacar a prime-1 plementanas, debiendo los solicitan-
ra y públ ica subasta por t é r m i n o de ites dir igir sus documentaciones al 
veinte días y por el tipo de su ta- Juzgado de primera instancia del por 
sación, los bienes embargados a l 
mismo siguientes: 

1° Una rueda de camión , 34 x 7 
recauchutada en mediano uso, tasa
da en cincuenta pesetas (50). 

2.° Un terreno, en el t é rmino mu-

partido o a este Juzgado en el plazo 
de treinta d ías contados desde la in
serción del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de 
Madrid. Se hace constar que este tér
mino municipal tiene mi l cuatrocien
tos noventa y ocho habitantes de he-

nicipal de San Mar t ín de Valdeigle- | cho y mi l quinientos tres de derecho 
y que el Secretario no tiene otros 
emolumentos que los señalados en 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Antonio Sevilla García, Juez de 

ins t rucc ión de Ponferrada y su 
partido. 
Por el presente hace saber que en 

sumario que se instruye en este Juz
gado, sobre muerte de María Asun
ción Valcarcel Diez, de cincuenta y 
un a ñ o de edad, soltera, sirvienta, 
hija de Manuel y Manuela, natural 
de Magaz de Arr iba , a consecuencia 
de haber sido arrollada el día 19 del 
actual, en el k i lómet ro 38 de la l ínea 
de Ferrocarr i l de Ponferrada a V i l l a -
bl ino, por el tren n ú m e r o 22 se cita 
a los parientes y familiares más p ró
ximos de dicha interfecta para que 
en el t é rmino de diez días , compa
rezca ante este Juzgado sito en la ca
lle Ancha , n ú m e r o 4, para ofrecerles 
el procedimiento conforme al ar t ícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamient 
c r imina l . 

Dado en Ponferrada, a 22 de Marzo 
de 1935.—Antonio Sevilla.—P. H. , Ju
lio Fuertes. 

sias y sitio de Fuente Garao, de ca 
bida una fanega de tierra aproxi-; 
madamente equivalente a sesenta y 1 
cuatro á reas cuarenta cent iáreas , 
l inda: al Norte, Cipriano García; Me
diodía , Vicente Bravo; Oriente, José 
Retuerce, y Poniente, herederos de 
Barahona, tasada en trescientas pe
setas (300). 

Total importe de los bienes 350 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
L a subasta t end rá lugar en la s a 

la audiencia de este Juzgado m u n i 
cipal, el día quince de A b r i l p róxi 
mo y hora de las doce de su m a ñ a n a . 

los aranceles vigentes y que se exigi
rá con todo rigor el deber de residen
cia. 

L o que se hace público, por medio 
de presente edicto para conocimiento 
de todos aquellos que pudiere inte
resar. 

Onzoni l la , 8 de Marzo de 1934.-E1 
Juez, Francisco Soto.—P. S. M.: El Se
cretario habilitado, M . Sánchez. 

Requisitoria 
Rivada Várela José, de 22 años, v 

Serrano F e r n á n d e z Feliciano, de 24 
naturales de Gian y Villavicencio de 

do-

procesados en causa número 
orden en el año 1933, por lesión^ 

advi r t iéndose que para tomar parte ; ios Caballeros, respectivamente y 
en la misma, será preciso consignar mici l iados ú l t i m a m e n t e en Pâ er,0' 

, , , J i T ' — ™ «Amero 122o* 
previamente sebre la mesa del Juz
gado, el importe del diez por ciento | 
de la tasación y no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran por lo me
nos las dos terceras partes de la refe-
da tasación. La finca carece de títu
los, por lo que el rematante se con- comparecen 

1 perjuicio" 

c o m p a r e c e r á n ante Juzgado en 
mino de diez días, a constituirse 

ha sido decretada 
la SuF 

si 0° 

que 

formará 
acta de 

pr is ión que les 
virtud de lo ordenado por 
rioridad, apercibidos de que 

serán declarados r 
, .o j , des y les p a r a r á el certihcacion del . , . , , . „ hubiere lugar en derecno. . z0t a 

; Dado en Villafranca del ^ 
eón, r quince de Marzo 21 de Marzo de 1935.—Antonio^^ 

E l Secretario; Avelino Fero 

coiv la 

lentos treinta y cinco, 
' e l Río Alonso.—Por su 

A cretario, José Quirós . 
^ Núm.^fi—28,00 pts. 
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